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“Marzo, mes de las mujeres” 

 

SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ----------- 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, EFECTUADA EL VIERNES ONCE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. ------------------------------------------------

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los once días del mes 

de marzo del año dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 116 

fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 181 Ter fracción X 

del Reglamento Interior del Honorable Congreso, ambos del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, reunidos los diputados y diputadas 

integrantes de la Comisión de Procuración y Administración de Justicia, en 

la sala número tres “Legisladores de Puebla”, siendo las nueve horas con 

cuarenta y seis minutos. El diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria funja como secretaria y proceda al pase de lista para verificar el 

quórum legal, y de esa manera, atender lo establecido en el punto uno 

del orden del día. -------------------------------------------------------------------------- 

Verificado el quórum, y para dar cumplimiento al punto dos, respecto de 

la lectura del orden del día y, en su caso, aprobación. El diputado 

presidente solicitó a la secretaría diera cuenta del contenido de este. Al 

término de la lectura, y puesta a consideración de las y los legisladores, 

resultó aprobado por unanimidad. ---------------------------------------------------- 

Continuando con el contenido del orden del día, en el tercer punto, se 

dispensó la lectura del acta de la sesión anterior del veintiocho de febrero 

de dos mil veintidós, y puesta a consideración de las y los legisladores se 

aprobó el contenido por unanimidad. ------------------------------------------------ 

En el punto cuatro del orden del día, corresponde al proyecto del Dictamen 

con Minuta de Decreto por virtud del cual se reforman el último párrafo del 

artículo 6 y las fracciones XII y XIII del artículo 24; y se adiciona la fracción 

XIV al artículo 24, todos de la Ley del Servicio de la Defensoría Pública del 

Estado de Puebla, y en su caso, aprobación. ------------------------------------------  

Enseguida, él área jurídica expuso el dictamen mencionado con 

antelación. Intervención que se encuentra integra en la versión 

estenográfica de este día. --------------------------------------------------------------- 
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Dentro de la discusión del dictamen, tomó la palabra la diputada María Isabel 

Merlo Talavera. Intervención que se encuentra integra en la versión 

estenográfica de este día. ------------------------------------------------------------------- 

A continuación, el diputado presidente preguntó a los diputados y diputadas 

si alguien más quería hacer uso de la palabra, y al no haber intervenciones, 

solicitó a la diputada secretaria recoger la votación, aprobándose el dictamen 

antes referido por unanimidad. ------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, hizo uso de la palabra el diputado Charbel Jorge Estefan 

Chidiac, quien solicitó al área jurídica se tenga el mismo criterio en la votación, 

ya que considera que cuando se emite un dictamen o algún proyecto de 

decreto, debe quedar registrado el voto de cada diputado en el acta, sin 

embargo, en algunas comisiones el jurídico decide hacer el guion con 

votación nominal y en esta ocasión fue de forma económica. Reiteró, que 

unifiquen criterios para que en todas las comisiones se realice de la misma 

manera, y sugiere para un futuro, quede registrado el voto de cada diputado 

en actas, realizándose de manera nominal, en virtud de que en esta sesión sí 

hubo unanimidad, pero en otras no lo hay. Luego entonces, considera que 

debe quedar registrado el voto de cada quien para saber si fue aprobado o 

no. Intervenciones que se encuentran integras en la versión estenográfica de 

este día. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Respecto del punto cinco, corresponde al proyecto de Dictamen con Minuta 

de Decreto por virtud del cual se derogan los artículos 207 y 208 del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, y en su caso, aprobación. ----- 

Enseguida, él área jurídica expuso el dictamen mencionado con 

antelación. Intervención que se encuentra integra en la versión 

estenográfica de este día. --------------------------------------------------------------- 

Dentro de la discusión del dictamen, tomó la palabra la diputada María Isabel 

Merlo Talavera. Intervención que se encuentra integra en la versión 

estenográfica de este día. ------------------------------------------------------------------- 

A continuación, el diputado presidente preguntó a los diputados y 

diputadas si alguien más quería hacer uso de la palabra, y al no haber 

intervenciones, solicitó a la diputada secretaria recoger la votación, 

aprobándose el dictamen antes referido por unanimidad. ---------------------- 

En el punto seis del orden del día, es asuntos generales. Enseguida, 

intervino la diputada María Isabel Merlo Talavera y el diputado Eduardo 

Castillo López. Intervenciones que se encuentran integras en la versión 
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estenográfica de este día. ---------------------------------------------------------------

No habiendo más intervenciones y terminados los asuntos del orden del 

día, se dio por concluida la sesión, siendo las diez horas con quince 

minutos, del mismo día de su inicio. Firmando de conformidad. -------------- 

 
 
 
 
 

DIP. EDUARDO CASTILLO LÓPEZ 
PRESIDENTE 

 
 
  

 
 

DIP. MARIANO HERNÁNDEZ REYES 
SECRETARIO 

 
 

 
 

DIP. MARÍA YOLANDA GÁMEZ MENDOZA 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. FERNANDO SÁNCHEZ SASIA 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA 
VOCAL  

                              

  
  

 
  
 

                  DIP. CHARBEL JORGE ESTEFAN CHIDIAC 
                       VOCAL 

 
 
 
 
   DIP. MARÍA ISABEL MERLO TALAVERA 
                              VOCAL   
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